
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diez (10) junio de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO
RAD. No. 1100140030-05-2021-00756-00
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.
DEMANDADO: ALEXANDRA MAYORGA MORALES.
   

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la abogada
Emma Patricia Gil Vargas, como apoderada judicial de la ejecutada, en
los términos y para los efectos del poder conferido (documentos 08 a 09 del
expediente digital)

Para  los  fines  a  que  hay  lugar,  téngase  en  cuenta  que  la  demandada
Alexandra  Mayorga  Morales se  entenderá  notificada  del  mandamiento
ejecutivo,  por conducta concluyente,  conforme lo establece el inciso 2°
del art. 301 del C.G.P.

Fenecido  el  término  que  señala  el  artículo  442  del  C.G.P,  si  no  se
presentaren  otros  medios  exceptivos,  de  las  excepciones  de  mérito
propuestas por la apoderada de la parte pasiva (consecutivos 20 a 21 c.1 del
dosier digital), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código
General del Proceso, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de
diez (10) días.
                                                            
NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 51 del 13 de
junio de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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